RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000230, Ent. N° 6563/14)

VISTO: la Nota de fecha 24.10.14, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, por la que se comunica  la reiteración del gasto derivado de la contratación K39607 para la compraventa de energía eléctrica;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución de fecha 11.02.10, dispuso realizar el procedimiento competitivo K39607, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3) Literal T) del TOCAF (actual Artículo 33 Numeral 21 del TOCAF), para la compraventa de energía eléctrica de hasta 150 MW. Por Resolución del 11.03.11, el Directorio dispuso la adjudicación, siendo Palmatir S.A., una de las firmas adjudicatarias, por el monto de           U$S 323:929.032;

2) que en Sesión de fecha 19.05.11 este Tribunal observó el gasto, entre otros motivos, por haberse afectado el principio de igualdad de oferentes, en razón  de que Palmatir S.A. modificó su propuesta original en forma extemporánea, y la Comisión Asesora se apartó de las condiciones estipuladas en el Pliego de Condiciones. El Directorio reiteró el gasto, y en sesión de fecha 29.06.11, este Tribunal mantuvo la observación formulada;

3) que posteriormente, por Resolución N° 14-1561 de fecha 21.08.14, el Directorio adjudicó a la firma PALMATIR S.A, por el monto de U$S 3.543.032 más IVA, por concepto de obras adicionales a las previstas en el Anteproyecto de Conexión, asociado al contrato de compraventa de energía eléctrica, en el marco de la contratación K39607;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08.10.14, observó el gasto, en razón de que, si bien las obras pueden encuadrar en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF como una ampliación,  el gasto quedó afectado por las observaciones de carácter sustancial que le fueran formuladas al gasto original;  las obras adicionales se ejecutaron en su totalidad, sin haberse recabado la previa intervención del Tribunal de Cuentas, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; y se comprometió un gasto  sin crédito disponible en el rubro de imputación contable para el Ejercicio 2014, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

5) que por Resolución N° 14.-2113 de fecha 23.10.14, el Directorio reiteró el gasto expresando que:
5.1) las obras contratadas no encuadran en la figura de ampliación de contrato, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, ya que las mismas comprenden adecuaciones solicitadas por UTE teniendo en cuenta la factible instalación de otros parques eólicos en la zona;
5.2) la realización de las obras, en el marco del contrato con Palmatir S.A. permite optimizar el uso de la red atendiendo y habilitando la incorporación en forma inmediata y con costos mínimos a nuevos proyectos en la zona;
5.3) estas obras posibilitan mejorar la operativa para la potencia a transferir y gestionar en la red;  y
5.4) las observaciones fueron oportunamente respondidas por la Comisión Asesora, informe que tuvo en cuenta el Directorio en oportunidad de insistir en el gasto el 31/5/11;

CONSIDERANDO: que el Directorio, en la Resolución de reiteración del gasto se  remite a los argumentos que dio la Comisión Asesora que tomó en cuenta el Directorio para insistir en el gasto, el 31/5/11, sobre los cuales este Tribunal se expidió, manteniendo la observación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 08.10.14;
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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